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"2016 - Año del Bicentenario de ¡a Declaración de la Independencia Nacional"
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NOTAN» \.

USHUAIA, O 1 JUL. 2016

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora

de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida c Islas del Atlántico Sur, con el objeto de

remitirle fotocopia autenticada de las Leyes Provinciales N° 1078, N° 1079, N° 1080 y N°

1081, promulgadas por Decretos Provinciales N° 1090/16, N° 1091/16, N° 1092/16 y N"

1093/16 respectivamente, para su conocimiento.

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y distinguida

consideración.-

AGREGADO:
Lo indicado en el tcxlo.-

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Juan Carlos ARCANDO
S/D.-

O
c

Gir/os ARCAN 3O

Presidi-nti: dd Poiier

O/-o> -
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USHUAIA, 2 8 J U N , 2016

POR TANTO:

Téngase por Ley N° ] U /

dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

. Comuniqúese,

DECRETO N° 1 0 9 0 / 1 6

üranando í̂riel GORBAC2
Ministro

fe de Gabinete

Juan Carlos ARCANDO
Vicegobernador en

ES COFIA ITO DEL ORIGINAL

Jefe de Departamento Despacho
D.OD.C ÍR . -S . l . yT

yeoraútí u rjft4n(w¿c/t del (yut wn-it &ei>dn C&Yra



'2016- Año del ¡¡¡centenario df la Declaración de la Independencia Nacional"
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S A N C I O N A C O N F U K R Z A O E LEV:

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, a los términos de la Ley nacional 27.098, Institución del Régimen de Promoción de

los Clubes de Barrio y de Pueblo, conforme las revisiones de su artículo 19.

Artículo 2°.- A los fines de la implementación de la adhesión dispuesta en el artículo

anterior, será autoridad de aplicación del régimen, la Secretaría de Deportes

dependiente de la Secretaría Genera! de Gobierno o quien en un futuro lo reemplace.

Artículo 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016,

Andrea E.
SECRETARIA

PODERLE

RODRÍGUEZ
.EGISLATIVA

hlSLATIVO

1 0 7 0REGISTRADO BAJO EL M° f U / O

USHIMÍA..«JJ.M.Z016L

ES CO DEL ORIGINAL

A Y A N
Jefedeyepartamento Despacho

D.G.Dlp.y R. - S . L . y T
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USHUAIA, 2 8 JUN, 2016

POR TANTO:

] 07Téngase por Ley

dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

. Comuniqúese,

DECRETO N° 1 0 9 1 / 1 6
G. T. F.

LeorTardo Ariel GORBACZ
Ministro
de Gabinete

Juan Carlos ARANDO

^
1 - - -- "EfSFcicio del PodeJ\EJ§cutivo

ES COPIA FIEL DEL OR1GIN AI-

'Mttrj -y C Jrtnaw¿cÁ a<!¿(~*Jttr WH--y
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A I> E 1, E Y:

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus términos el Acta Acuerdo, registrada bajo el N°

17.396, referente a la distribución de las regalías hidrocarburíferas provenientes de ia

explotación del Lote "VEGA PLÉYADE", celebrada el 13 de noviembre de 2015, entre la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Secretaría de

Energía del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la

Nación; ratificada mediante Decreto provincial 2680/15.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016.

1 O
, 2015

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

a a
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USHUAIA, 2 8 J U N . 2016

POR TANTO:

1 0 8 0Téngase por Ley N

dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese

. Comuniqúese,

DECRETO N° 1 0 9 2 / 1 6

ífeonardo Ariel GORBACZ
Ministro

Jefe de Gabinete

Juan Carlos ARCANDO
Vicegobernador en

ES COHA Fffil/DEL ORIGINAI

.lefe de/QepartaiJiento Despacho
.D.C y -í S .L . y T

t serrín
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S A N C I Ó N A ' C O N F U E R Z A O E LEY:

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus términos el Convenio y sus Anexos, registrado

bajo el N° 17.466, referente al Programa Federal de Fortalecimiento Operativo de las

Áreas de Seguridad y Salud (PROFEDESS), celebrado el 10 de julio de 2015, entre la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y Nación Fideicomisos

SA; ratificado mediante Decreto provincial 338/16.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016.

Andrea E-SECRETARIA LBGBI.TIV A
PODER LEGISLATIVO

REGBSTRADO BAJO EL H° O 8

ESCOFIA EL ORIGINAL

f
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USHUAIA, 2 8 J U N . 2016

POR TANTO:

1 08Téngase por Ley Nc

dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

. Comuniqúese,

DECRETO N° 1 0 9 3 / 1 6
G. T. F.

C.P. José Daniel LABROCA
Ministro de Economía

Juan Carlos ARCANDO
Vicegobemador*en

tCS COPIA FIEL D&í-lORIGINAI.

cyeflwtm y (yit'i
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S A N C I O N A C O N F U K R Z A O E JL E V:

Artículo 1°.- Increméntase los gastos de capital de la Administración Descentralizada

establecida en el artículo 1° de la Ley provincial 1061, Presupuesto General de

Erogaciones y Cálculo de Recursos de la Administración Pública - Ejercicio 2016, en la

suma de PESOS NOVENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO

MIL ($93.765.000,00).

Artículo 2°.- Incrementase los gastos figurativos destinados a la Dirección Provincial de

Energía (DPE) establecidos en el artículo 3° de la Ley provincial 1061 en ta

suma de PESOS NOVENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y

CINCO MIL ($93.765.000,00).

Artículo 3°.- Increméntase las fuentes financieras de la Administración Central

establecidas en el artículo 6° de la Ley provincial 1061 en la suma de PESOS

NOVENTA Yv TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL ($

93.765.000,00).

Artículo 4°.- Facúltase al señor Ministro de Economía a distribuir los créditos que se

aprueban en la presente ley a nivel de desagregación de los clasificadores

presupuestarios vigentes.

Artículo 5°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016.

E. R
EGISLATIVA

PODER LEISLATIVO

USHUA1A...2.8.JÜN. 2016

fon


